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cumento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identificación 
de Extranjeros o Pasaporte con el fin de que la Sociedad 
pueda comprobar la delegación conferida, acompañando, 
en su caso, copia de dicha delegación.

Voto mediante medios de comunicación a distancia. 
Medios para la emisión del voto a distancia Los medios 
de comunicación a distancia válidos para emitir el voto a 
distancia son los siguientes:

1) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distan-
cia mediante comunicación electrónica los accionistas 
deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
(www.testainmo.com). Los accionistas que deseen utili-
zar este mecanismo de votación deben disponer previa-
mente de una firma electrónica, avanzada o reconocida, 
en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, basada en un certificado 
electrónico reconocido en relación con el cual no conste 
su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad 
Pública de Certificación española (CERES) dependiente 
de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda (FNMT-RCM). Una vez que el accionista 
disponga de su correspondiente firma electrónica podrá, 
a través del espacio «Junta General» de la web de Testa 
(www.testainmo.com), emitir su voto a distancia en rela-
ción con los puntos del orden del día de la Junta General. 
El documento electrónico de voto tendrá, a los efectos de 
lo previsto en el artículo 34.3 de los Estatutos Sociales, la 
consideración de copia en formato electrónico de la tarje-
ta de asistencia.

2) Entrega o correspondencia postal: Para la emisión 
del voto a distancia mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar el 
apartado «Voto a Distancia» de la tarjeta de asistencia, dele-
gación y voto expedida en papel por la entidad participante 
en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación yLiquidación de Valores, S. A. (Iberclear), 
que corresponda. La tarjeta de asistencia, delegación y voto 
debidamente cumplimentada y firmada con firma manuscri-
ta deberá remitirse, a la Sociedad (Paseo de la Castellana, 
números 83-85, 28046 Madrid) mediante correo postal o 
servicio de mensajería equivalente. En el supuesto de que la 
tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en 
Iberclear no incorpore el apartado dedicado al «Voto a Dis-
tancia», el accionista que desee votar a distancia mediante 
voto postal deberá descargar de la página web de la Socie-
dad (www.testainmo.com) e imprimir en papel la Tarjeta de 
Voto a Distancia, cumplimentándola y firmándola junto con 
la tarjeta de asistencia emitida por la entidad participante en 
Iberclear. Una vez cumplimentadas y firmadas ambas tarje-
tas, el accionista deberá remitirlas a la Sociedad (Paseo de la 
Castellana, números 83-85, 28046 Madrid) mediante correo 
postal o servicio de mensajería equivalente.

Reglas básicas sobre voto y delegación a distancia:

Plazo de recepción por la Sociedad: Para su validez, y 
al amparo de lo previsto en los Estatutos Sociales y en el 
Reglamento de la Junta General, el Consejo de Adminis-
tración ha acordado que tanto las delegaciones como los 
votos a distancia (independientemente del medio em-
pleado) deberán recibirse por la Sociedad antes de las 24 
horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, esto es, no más tarde del 
día 28 de mayo de 2006. De conformidad con lo previsto 
en el Reglamento de la Junta General, con posterioridad 
al plazo indicado sólo se admitirán aquellas delegaciones 
conferidas en papel que se presenten al personal encarga-
do del registro de accionistas en el día y lugar de celebra-
ción de la Junta General y dentro de la hora inmediata-
mente anterior a la prevista para el inicio.

Reglas de prelación entre delegación, voto a distancia 
y presencia en la Junta: A) La asistencia personal a la 
Junta General del accionista o de su representante tendrá 
valor de revocación del voto efectuado mediante medios 
de comunicación a distancia. En caso de que el represen-
tante no asista a la Junta mantendrá plenos efectos el voto 
válidamente emitido. B) El voto emitido a distancia 
podrá dejarse sin efecto por revocación posterior y expre-
sa efectuada por el mismo medio empleado para la emi-
sión, y dentro del plazo establecido para ésta. C) En el 
caso de que un accionista realice válidamente delegacio-
nes, electrónica por un lado, y mediante tarjeta impresa 
en papel por otro, esta última prevalecerá sobre aquélla, 
con independencia de sus respectivas fechas. D) Igual-
mente, el voto válidamente emitido mediante firma ma-

nuscrita de la tarjeta impresa en papel hará ineficaz el 
efectuado por medios electrónicos, ya sea anterior o pos-
terior.

Otras previsiones: A) En caso de emplearse medios 
electrónicos, sólo cabrá una actuación electrónica, dele-
gación o voto, y una revocación. La revocación anula la 
delegación o el voto emitido pero no permite una nueva 
delegación o un nuevo voto mediante medios electróni-
cos al haberse agotado esta posibilidad con el primer 
voto o delegación. B) La enajenación de las acciones 
cuya titularidad confiere el derecho al voto de que tenga 
conocimiento la Sociedad dejará sin efecto el voto y la 
delegación conferidas. C) De conformidad con lo pre-
visto en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, el válido 
ejercicio del voto a través de medios decomunicación a 
distancia exige que el accionista sea titular de al menos 
una acción de la Sociedad inscrita a su nombre tanto en el 
momento de efectuar dicho voto como, al menos, cinco 
días antes de la celebración de la Junta. D) Es respon-
sabilidad exclusiva del accionista la custodia de la firma 
electrónica para la utilización del servicio de delegación 
y voto electrónicos. E) Los accionistas con derecho de 
asistencia que emitan su voto a distancia conforme a lo 
previsto en este apartado serán considerados como pre-
sentes a los efectos de la constitución de la Junta General. 
F) Las aplicaciones informáticas para el ejercicio del 
voto y la delegación a través de medios electrónicos esta-
rán operativas a partir del día 18 de mayo de 2006 y se 
cerrarán a las 24,00 horas del día 28 de mayo de 2006. 
G)  Los datos personales que los señores accionistas 
remitan para el ejercicio o delegación de sus derechos de 
asistencia y voto en Junta serán tratados por la Sociedad 
a los únicos efectos de permitir el ejercicio de estos dere-
chos así como para el envío por el Servicio de Atención 
al Accionista de información pública sobre la Sociedad, 
pudiendo ejercitarse, cuando resulten legalmente proce-
dentes, los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición.

Incidencias técnicas: A) La Sociedad se reserva el 
derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir los 
mecanismos de voto y delegación electrónicos cuando ra-
zones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan. 
B) La Sociedad no será responsable de los perjuicios que 
pudieran ocasionarse al accionista derivados de averías, 
sobrecargas, caídas de líneas, fallos en la conexión, mal 
funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad 
de la Sociedad, que impidan la utilización de los mecanis-
mos de voto y delegación a distancia. Para mayor informa-
ción sobre la delegación y el voto a distancia, los accionis-
tas pueden dirigirse a la página web de la Sociedad (http:
//www.testainmo.com), a la dirección de correo electróni-
co accionistas@gruposyv.com y al teléfono de la Línea de 
Atención a Accionistas 902 19 63 60.

Derecho de información: Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir de la fecha de publicación del anuncio de convoca-
toria, los señores accionistas podrán obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita el texto íntegro de la 
Propuesta de acuerdos de los administradores y los pre-
ceptivos informe de los administradores.. Los señores 
accionistas podrán también solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos o descargarlos de la pági-
na web, según se indica más abajo. De conformidad con 
lo previsto en el Reglamento de la Junta General, las so-
licitudes que procedan en ejercicio del derecho de infor-
mación de los señores accionistas podrán cursarse me-
diante la entrega o envío por correspondencia postal al 
domicilio social de la petición escrita con firma manus-
crita. La solicitud de información también podrá realizar-
se a través de correo electrónico dirigido a la dirección 
accionistas@gruposyv.com en cuyo caso y con objeto de 
dotar al sistema de las adecuadas garantías de autentici-
dad y de identificación del accionista que ejercita su de-
recho de información éste deberá incorporar una firma 
electrónica, avanzada o reconocida, en los términos pre-
vistos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica, basada en un certificado electrónico recono-
cido en relación con el cual no conste su revocación y 
que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certi-
ficación española (CERES) dependiente de la Fabrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 
(FNMT-RCM). Al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, y salvo que el accionista indique otra cosa, 
aquellas solicitudes de información recibidas en la direc-

ción de correo electrónico antes indicada podrán ser 
atendidas por la Sociedad mediante contestación dirigida 
al correo electrónico del accionista remitente.

Información adicional y documentación disponible en 
la página web.

Igualmente, a partir de la fecha de la convocatoria 
estarán disponibles para su consulta en la página web de 
la Sociedad (http://www.testainmo.com), los siguientes 
documentos: 1) El texto íntegro de las Propuestas de 
Acuerdo y el Informe de los administradores sobre la 
modificación estatutaria. 2) Las reglas aplicables para 
la delegación y el voto a través de medios de comunica-
ción a distancia. 3) El modelo de la Tarjeta de Voto a 
Distancia, para el ejercicio del voto a distancia mediante 
entrega o correspondencia postal. Para cualquier aclara-
ción sobre la entrega de documentación y otros extremos 
referentes a esta convocatoria, los accionistas pueden di-
rigirse a las oficinas de la Sociedad (Paseo de la Castella-
na, números 83-85, 28046 Madrid), al teléfono de aten-
ción al accionista 902 196 360, de 9,00 a 14,00, y de 
16,00 a 19,00, de lunes a jueves, y de 8,00 a 15,00, los 
viernes, o bien a la dirección de correo electrónico accionist
as@gruposyv.com.

Nota: Se advierte a los señores accionistas que, nor-
malmente, la Junta General se celebrará, en segunda 
convocatoria, el día 30 de mayo de 2006. Ello, no obstan-
te, días antes de la celebración se publicará el correspon-
diente anuncio de prensa.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–La Secretario del 
Consejo de Administración, Marta Silva de Lapuer-
ta.–16.373. 

 THINK ORGANITATION, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de los de Oviedo,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución 
n.º 20/06 que se sigue a instancia de Cristina Salomé 
Huerta contra Think Organitation, S.L., con CIF/NIF 
n.º B-74041922 sobre salarios se ha dictado Auto de 
fecha 23 de marzo de 2006, por el que se declara a di-
cha ejecutada Think Organitation, S.L., en situación de 
insolvencia legal con carácter provisional por importe 
de 580,1 euros y de conformidad con el art. 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Oviedo, 23 de marzo de 2006.–El Secretario Judicial, 
Misael León Noriega.–16.671. 

 THOTMES, S. A.

Por acuerdo del órgano de Administración se convoca 
a los señores accionistas a la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, a las 11,00 horas 
del día 22 de mayo de 2006, en primera convocatoria, y 
en el mismo lugar y hora el siguiente día, si hubiese lu-
gar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Dimisión y nombramiento de Administra-
dor único.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General.

Villanueva de Perales, 30 de marzo de 2006.–José 
Ramón Pérez Montáñez, Administrador único.–16.424. 


